
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

    REFERENCIA: EJECUTIVO NÚMERO 2023-00183 
DEMANDANTE: PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
DEMANDADO: JORGE HUMBERTO CASTIBLANCO PINILLA  

 

Adjuntar al plenario y dejar en conocimiento de la parte interesada 

las comunicaciones procedentes de las distintas entidades financieras y la 

del Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de Carupa, donde dan a 

conocer que no se acató la medida de embargo de remanente 

comunicada porque dentro del ejecutivo número 2021-00037 que en ese 

despacho adelantó el señor ISRAEL ALARCÓN GUZMÁN contra el señor 

JORGE HUMBERTO CASTIBLANCO PINILLA con auto de fecha 04 de 

agosto de 2022, se repuso el auto mediante de pago, se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares materializadas y se terminó el 

proceso y se archivó. –fl.025- 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

 Juez  
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